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Estando incoándose expediente 
en asta Junta con objeto de clasifi
car la Fundación instituida por don 

edro Ezquerra de Rozas, para 
misas y dotes a huérfanas, en el 
Pueblo de Edesa de Moñtija, de 
esta provincia; he"dispuesto, de 
coniormidad con lo prevenido en el 
aiuculo 57 de la Instrucción d'e 14 

e marzo de 1899, conceder au- 
TncJa a los representantes de di- 
cna Fundación e interesados én 
sus beneficios, por término de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la Inserción del pre- 
nfin-8! ai?uncio en este periódico 
do 9 ’ ?,azo durante el cual estará 

manifiesto el expediente de re- 
r-,encid en la Secretaría de esta . 
Civil’01 aci°n’s'fa en el Gobierno

cinPn°MDi?s’ EsP9ña y su Re-olu- 
Rn Nacional-Sindicalista.

P1 rrg2S 26 de agosto de 1945.= 
Gobernador-Presidente, Julio 

creJri PAUJnr¿.Carea'Sa.=ÉI Se- I 
§ant ‘Administrador, Teodosio I 
cantos y Esteban. 1

■SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LO8 PESTIVO8

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 péselas.-Atrasado: 1,00

Pagro adelantado

*' numéro
u tuneros

Ua año. .

Seis meses

Tres id..

si- 
de 50 pesetee

26

14

47 pesetas

25 »

13

Un año

Seis meses

Tres id.

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS Ófi INTERÉS PARTICULA!. 
A SETENTA V C: »CO CENTIMOS LÍNEA

íaáoSLXe.Bí;ohdTcóX„PrXm'-rn T en C,'fe termine •** inseruión de la ley “ 61 BoW" W ™ B°- 
dispondrán qne se flj¿ J ejemi 1<>S “a°r" ' ^re‘*rtoe ree,b“ 8ste Boi e™

oole olone,. -,mo8. .. ,7

GOBIERNO CIVIL
Reducción del consumo de 

energía eléctrica
Comprobada la insuficiencia de 

las medidas adoptadas con vista a 
la reducción del consumo de ener
gía eléctrica, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Delegación de 
Industria, ha resuelto ampliar las 
normas de restricción establecidas 
a las siguientes:

Servicio general: Días labora
bles: Se interrumpirá todo sumi
nistro de 12 a 14 y de las 16 a 20 
(hora oficial).

Servicio general: Días festivos: 
Se interrumpirá todo suministro 
de las 8 a las 14 y de las 16 a 
las 20.

Alumbrado de ornamentación: 
Se suprimirá totalmente toda ilu
minación de escaparates.

Consumo industrial: Se prohíbe 
la utilización de energía eléctrica 
para usos industriales desde las • 
8 de la noche a las 8 de la ma
ñana.

Burgos 26 de agosto de 1945.
x El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

3unta Provincial de Beneficencia

MOIIMTCMs JHIIíItil.Uifl
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia número -57.—En la 
Ciudad de Burgos a 14 de mayo 
de 1945. Vistos por la Sala segun
da de esta Audiencia los presentes' 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, procedentes del Juz-, 
gado de primera instancia de San-" 
lo Domingo de ia Calzada, segui
dos entre partes, de la una como 
demandante y apelante, D. Dáma
so Garrido Altuzarra, labrador y 
vecino de Posadas Ayubarrena, en 
concepto de Protutor de los meno
res Félix, Justa y Teodora Garri
do Garrido, de la misma vecindad, 
representado por el Procurador 
D. Moisés Maroto Revuelta, y de
fendido por el Letrado D Aman
do Blanco Diez; y de la otra, como 
demandado y apelante, D. Pedro 
Izquierdo Somoviila, labrador y 
vecino de Posadas, representado 
por el Procurador D. José Rpmón 
de Echevariieía, y dirigido por el 
Abogado D. Leandro Gómez de 
Cadifianos, versando el pleito so
bre reclamación de cantidad.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada, dictada por el 
Juez municipal en funciones de pri
mera instancia de Santo Domingo 
de la Calzada, en 24 de marzo 
dé 1942.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia, por cuya virtud se con
denó al demandado a que abone a 
los herederos de D.a Justa o sus 
representantes legítimos la canti
dad de 5.500 pesetas, que se obli
gó en concepto de donación en el 
documento privado de 15 de mar
zo de 1941, más los intereses le
gales de cada uno de los plazos 
convenidos desde el día en que 
vencieron, reservándole los dere
chos que pudieran asistirle de los 
contenidos en el capítulo tercero y 
cuarto, título segundo, libro terce
ro del Código Civil, sin hacer ex
presa condena de costas, Se inter
puso por el demandado, D. Pedro 
Izquierdo, recurso de apelación y 

admitido que se hubo en ambos 
efectos y emplazadas1 las partes, 
se personó el apelante, teniéndole 
por comparecido, ordenándose la 
formación del apuntamiento y per
sonado el apelado se le tuvo por 
comparecido. Una vez formado el 
apuntamiento se comunicaron los 
autos al Magistrado Ponente, y dev 
vueltos se ordenó traer los autos 
a la vista, señalándose para su 
celebración el día 5 de noviembre 
del corriente año que, por reorga
nización dél servicio fué traslada
da para el día 7 del actual,-en que 
se verificó, con asistencia del ape
lante y apelado, en cuyo acto las 
respectivas defensas solicitaron la 
revocación y confirmación de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que en la tramita
ción de las dos instancias han sido 
observadas las prescripciones le 
gales

Visto:. Siendo Ponente el Magis
trado D. Leocadio Támara.

Considerando: Que conforme a 
la súplica alternativa de la deman
da, la primera cuestión que se de
bate en el pleito versa sobre pago 
de 5.500 pesetas, cantidad consig
nada en el documento privado de 
15 de marzo de 1941, que se acom
paña a la demanda, y 559*99 pe
setas por daños derivados del in
cumplimiento de la obligación re
clamada. ,

Considerando: Que el compro
miso que entraña el documento 
mencionado de 15 de marzo de 
1941, de entregar el démandado 
5.500 pesetas a los menores cau- 
sahabientes de D a Justa Garrido, 
se hacía depender de la promesa 
verbal de desistir del propósito de 
ser parte en la causa a que dió 
origen el siniestro de que fué víc 
tima la causante, y aparte de que. 
el contrato en cuestión como otor
gado por unos parientes que no 
eran propiamente interesados, ni 
estaban autorizados para ese efec
to, ni representaban legalmente a 
los menores, exige para su validez 
la aceptación con anterioridad a 
su revocación por el obligado a 
tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 1259 del Código Civil, es
tando como está acreditado que el 
demandado’se opuso a reconocer 
y admitir la convención que otros 
celebraron en nombre de los me
nores perjudicados en el hecho que 
se perseguía, antes de que el Con- ■

sejo de familia ratificase el conve
nio, circunstancia es ésta bastante, 
para que se declare nula y exlin 
guida la obligación por tal concep
to reclamada. Pero además, "tam
poco puede tener el contrato dis
cutido fuerza de ley entre los con
tratantes, porque respondiendo al 
propósito de conseguir que dichos 
menores vieran asegurada la in
demnización de perjuicios que se 
estimaba se les había causado, 
desistiendo del ejercicio deja ac
ción penal que como damnificados 
les asistía para el castigo del pre
sunto culpable, es evidente que la 
causa de la convención fué para 
D. Pedro Izquierdo conseguir me
diante la entrega de la cantidad 
pactada que los perjudicados se 
abstuvieran de acusarle en la cau
sa criminal, y para los actores lo
grar el pago de una cantidad a 
cambio de esa abstención en el 
procedimiento penal.

Considerando: Por Jo expuesto, 
y teniendo declarado el Tribunal 
Supremo en sentencia de 17 de 
enero de 1927, que ha de estimar
se inmoral toda transacción por 
precio sobre él ejercicio de una 
acción criminal, -es evidente lá ili
citud de la causa del contrato que 
rige este pleito, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 1275. de 
dicha ley sustantiva, y, por tanto, 
nulo el referido contrato, conforme ' 
al mismo artículo, en relación con 
el 1261 de indicado cuerpo legal.

Considerando: En cuanto a la 
existencia de culpa o negligencia 
en que se apoya la acción subsi
diaria que se deduce en la deman
da, que es doctrina sancionada 
por ei Tribunal Supremo, entre 
oír,as sentencias en la de 24 dé fe- 
brero de 1928 que las responsa
bilidades derivadas del artículo 
1902 del Código Civil por culpa 
extra-contractual en que no ha 
existido definición previa de culpa 
penal precisan para ser exigibles 
en la vía civil la existencia de ac
tos u omisiones en que intervie
nen culpa o negligencia, y además 
la prueba de que la culpa o negli
gencia previene de la persona a 
quien se imputa, y asimismo de
clara dicha sentencia que la obli
gación que establece indicado ar
tículo 1902 alcanza al dueño de 
una cosa por omitir o no emplear 
los procedimientos adecuados pa
ra evitar sus consecuencias dando 
lugar a que se produzcan daños.
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Considerando:" Que aplicando 
el precepto y doctrina expuestos 
al caso discutido está probado en 
el pleito qué el día 6 de marzo de 
1941, cuando la víctima, doña Jus
ta Garrido, se hallaba trabajando 
en una finca situada en punto mas 
bajo de otra superior pertenecien
te a D. Pedro Izquierdo, en la que 
existía enclavada una piedra de 
gran tamaño con un peso aproxi
mado de 220 kilos, el demandado 
qué había visto y saludado a la in
terfecta según confiesa absolvien
do la posición tercera, folios 67 a 
69, sin que conste le comunicara 
el propósito de retirar la piedra y 
el posible peligro en su caida, 
operó en ella utilizando una pa
lanca, y desviada se precipitó por 
la pendiente del monte, arrollando 
a dicha señora, que falleció segui
damente; hecho imputable al de
mandado a los efectos de la res
ponsabilidad civil por culpa a él 
debida, ya que por parte de la. 
víctima no existió imprudencia al
guna, pues estaba ajena a tal he
cho; y si el siniestro pudo evitarse 
mediante los gritos de aviso que 
daba el demandado anunciando el 
peligro cuando la piedra rodaba 
en pronunciada pendiente, tal pre
vención o requerimiento no justi
fica la omisión de precauciones 
para evitar daños como el sobre
venido en la persona de doña Jus
ta Garrido, que si no se apresuró 
a retirarse del punto en que traba
jaba, que era la línea que seguía 
la piedra en su descenso, no ha 
de estimarse acto voluntariamente 
realizado en momentos en que el 
miedo y la, turbación ante el riesgo, 
tan inminente hacen vacilar el áni
mo más fuerte, y en tales condi 
ciones de natural pánico, aunque 
la víctima no se hubiese retirado 
a tiempo dél sitio en que quedó 
privada de la vida no ha de serle 
imputable el daño recibido porque 
o mayor abundamiento la diligen
cia de reconocimiento judicial se 
fíala el lugar del suceso en algu
nos puntos cubierto de zarzas y 
matorrales que impiden toda visi
bilidad, proviniendo, por tanto, la 
culpa del demandado en relación 
de causa á efecto por no emplear 
los procedimientos adecuados pa 
ra evitar sus consecuencias; ni ha 
de estimarse el siniestro accidente 
fortuito ya que la piedra no fué 
desviada por un evento, sino por 
la propia actuación del demanda
do con omisión de previo aviso, 
que constituye negligencia indis
culpable que hace indeclinable la 
apreciación déla culpa extra-con
tractual en que se funda la peti
ción subsidiaria de la demanda 
encaminada a que, se repare el da
ño causado por el acto culposo y 
negligente; y esto, no obstante el 
auto de sobreseimiento libre traí
do a los autos mediante certifica 
ción visible al folio 106 porque 
esta declaración que hizo la juris 
dicción de lo criminal es indepen
diente de la facultad atribuida ex
clusivamente a la jurisdicción de 
lo civil de definir y resolver sobre 
la existencia de la indicada culpa 
extra-contractual. La sentencia del 
Tribunal Supremo de 2 de febrero 
de 1940, confirmando la doctrina 
sustentada en t fallos anteriores, 
entre otros la sentencia de 2 de 
enero y 12 de febrero de 1952 y 
15 de noviembre de 1954, declara 
que la responsabilidad penal deri
vada de imprudencia temeraria y la 
civil dimanante de la culpa o negli

gencia que señala el artículo 1902 
del Código Civil aunque guarden 
cierta analogía como expresión 
ambos de un principio de cqlpa se 
rigen sin embargo por preceptos 
diferentes y deben someterse al 
conocimiento de jurisdicciones dis
tintas; y que la declaración de la 
jurisdicción criminal referente a 
no ser penable un hecho no impi
de que la Civil juzgue y resuelva 
si concurrió culpa o negligencia 
que obligue a indemnizar.

Considerando: Que la cuantía 
de los daños no descansa siem
pre en la prueba practicada en la 
litis sino en el reconocimiento pru
dente prestado a la reclamación 
en los escritos fundamentales de 
la discusión y por tal razón el Tri
bunal dada la naturaleza de la 
cuestión que ha sido objeto del jui
cio y las circunstancias del hecho, 
fija prudencialmente el valor de 
los daños causados en la canti
dad de 5.500 pesetas que, por otra 
parte, tampoco sé solicita en orden 
a los mismos mayor cantidad en 
el acto de conciliación previo a la 
demanda y porque así se estable
ce en la sentencia del Tribunal 
Supremo citada de 2'de febrero- 
de 1942.

Considerando: Que da’das las 
resultancias del pleito no existen 
elementos suficientes para decretar 
la imposición de costas en ningu
na de las instancias,

Fallamos: Que declarando ha
ber lugar en parte a la demanda 
inicial, debemos condenar y con
denamos al demandado, D Pedro 
Izquierdo Somovilla, a que pague 
al demandante, D. Dámaso Garri
do Aliuzarra, en la representación 
que ostenta, la cantidad de 5.500 
pesetas como indemnización por 
culpa extracontractual. Revocamos 
la sentencia apelada en cuanto dis
crepe de la presente sin hacer es
pecial condena de costas en nin
guna instancia.,

Nolifíquese este proveído a las 
partes y al Ministerio Fiscal, a és
te publicándolo en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo 
unirse al presente rollo un ejem
plar de dicho periódico en el que 
aparezca la inserción.

Y devuélvanse los autos de ins
tancia al Juzgado de su origen con 
certificación de este proveído y 
carta-orden, a sus correspondien
tes efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá cei tificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Amado Salas. 
—Tomás Pereda..—Leocadio Tá
mara— Felipe Zalba.- Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se 
ñor Magistrado, D. Leocadio Tá
mara García, Ponente que ha sido 
en este pleito, habiendo celebrado 
la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia, sesión pública, en el 
día, mes y año de su fecha, de que 
yo como Secretario de Sala certi- 
ficc.=Ante mí, Rafael Dorao.— 
Rubricado. i

V para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 15 de mayo de 
1945.=Rafael Dorao.

Burgos.
D. Jacinto García Monge y Martín, 

Juez de instrucción de esta ciudad, 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el artícu
lo 855 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo a Filomena 
Giménez García y Angel Hernán 
dez Ramírez, ambos de 18 años de 
edad, solteros, la primera hija de 
Bernardo y María, y el otro de 
Bienvenido y Antonia, naturales de 
Piedra Franca y Pampliéga, ceste
ros, ambulantes y cuyo último do
micilio tuvieron en Burgos, Santa 
Dorotea, 19, a fin de que compa
rezcan ante este Jnzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de esta ciu 
dad, dentro del término de diez 
días, para ser reducidos a prisión, 
en la causa que, con el número 258 
del año 1941, instruyo por el delito 
de robo, bajo apercibimiento, de 
que, de no comparecer, serán de
clarados rebeldes y Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
26 de agosto de 1945.=El Juez de 
instrucción, Jacinto García Monge. 
==EI Secretario judicial, Lie. Emi
liano Corrral.

D. Jacinto Gafcía Monge y Martín, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad.
Por la presente requisitoria, y 

como comprencido en el núm. 1". 
del articulo, 855 de la Ley de En
juiciamiento crimina], cito y lia 
mo a Julio Boltes Maiquez, de 18 
años de edad, hijo de José y de 
Vicenta, soltero, ambulante, mecá
nico y natural de San Francisco de 
California, a fin de que comparez
ca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
ser reducido a prisión, en la causa 
que, con el número 216, del año 
1941, instruyo por el delito de ten- 
lativa de robo, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridadesy Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
ja busca y captura del indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi

do a disposición de este Juzgadu 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
26 de .agosto de 1945.=ElJuez de 
instrución, Jacinto García Monge 
==E1 Secretario Judicial, Lie. Emi
liano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Fuentenebro.

Para que las Comisiones de 
evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto-muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit de los presu
puestos municipales de los años 
1942 y 1945, es necesario que en 
término de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foras
teros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital, enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que Ies asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Fuentenebro 25 de agosto de 
1945. = El Alcalde, Basilio Re
dondo;

ANUNCIOS PARTICULARES
.1 -

F. URRACA
OCULISTA

' l"

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular  de 11 a 2 y de 5 u 7

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. Í511

8

CAJA lili AHORROS MUNICIPAL lili 6M
■ . ' ,*l ■

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias...............................................2 por 100 anual

En imposiciones a plazo de seis meses....................2*50 » 8 8
En imposiciones a plazo de un año  .....................3 » » 8

En cuentas corrientes a la vista . ...... 1 8 8

CAPITAL DE IMPONENTES
A PESHTA^___-

En 51 de diciembre de 1941.......................... ..... . . • ^‘^'-13*99
En 51 de diciembre de 1942..................... .......................... 50.681.3^_ ,

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


